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Implantar el Servicio Informático para el

cumplimiento de obligaciones y

formalidades en el proceso de

desaduanamiento en la importación,

conforme al Decreto 390 de 2016.

Objetivo

Regímenes de Importación y Depósito - RID



Desaduanamiento 
Urgente

570 
Importaciones 

Presentación Aceptación /
Firmada 

Selectividad Aforo Levante Pago Retiro

Verificación Autorización de la 
solicitud 

Revisión
570 Depósito 

aduanero

Retiro

Autorización del 
régimen

Inspección 
Previa

Endoso en 
Propiedad

Alcance

Presentación Aceptación /
Firmada 

Selectividad

Presentación Aceptación /
Firmada 

Selectividad
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Finalización

Traslado

Recepción



Inspección Previa
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Informe de 

Descargue e 

inconsistencias
1 Aviso 

Inspección 

Previa

Presentación 

declaración 

3 Presenta informe 

de Resultados de 

Inspección Previa

Inspección Previa

1207

CARGA

1166

DOC. 
TRANSPORTE

2358

PROGRAMADA
Muestras

Información disponible para consulta de 

• Usuarios

• Lugares

• Funcionario DIAN

2 Realiza 

Inspección Previa

Asocia No. 2358 como 

documento soporte 

Declaración de Importación

2358

FINALIZADA
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Endosos en Propiedad
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SERVICIOS 

Registro del endoso - diligenciamiento Web
Cargue virtual de documentos soporte 
Actualiza consignatario
Marcación de estados 
 Integración con otros sistemas
Consultas y reportes

Permite a un consignatario registrar el traslado de 
la tenencia de la mercancía a otro consignatario.
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Endosos en Propiedad



ACTORES

 Consignatario inicial (Endosante)

 Nuevo consignatario (Endosatario)

DOCUMENTOS SOPORTES

 Documento de transporte endosado

CONDICIÓN

 Estar inscritos en el RUT

CONDICIÓN

 NIT del consignatario en el documento de transporte

 Documento de transporte en SIE CARGA – Formato 1166
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Endosos en Propiedad

Registro de endoso

CONCEPTOS

 Inicial

 Transferencia



Etapas Desaduanamiento 

F570 y F520
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1 Presentación 2 Aceptación y 

Firma

5 Levante 7 Retiro

4 Aforo

6 Pago

3 Selectividad

Etapas Desaduanamiento F570 y F520

• Lugar arribo
• Depósito
• instalaciones del OEA
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Contingencias
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Presentación
Declaración Aduanera de Importación F570



Un (1) Documento de Transporte

VARIAS Series (Subpartidas)

Un (1) Tipo de pago

Solicitud de Aforo Físico

Control  Cupos

NO Modalidades

 Proveedores

 Régimen precedente

 Documentos soporte

 Descripciones mínimas
 Liquidación
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Un (1) Régimen

Presentación
Declaración Aduanera de Importación F570



Liquidación
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Fecha del documento

Liquidación
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Total

Subpartida 
arancelaria

Franquicia arancel / No pago arancelCód.
Tasa de 
cambio

Valor UVT

Cód. 
Acuerdo/Contingente 
Nacional

Exenciones/Exclusiones/

Tratamiento diferencial IVA

Cód. 
Dirección 
Seccional

Arancel / Tributo único

I.V.A

Total liquidado $ Total liquidado UVT

Valor total ajustes 
nacionales USD

Valor base 
gravable USD

Valor ajustes 
nacionales IVA $

Concepto % Base

Liquidación de Derechos e impuestos a la importación

Valor en 
aduanas USD

Cód.

Valor FOB 
USD

Valor fletes 
USD

Valor 
seguros 
USD

Valor total otros 
ajustes USD

Cód. Cupo

Cód.

Cód.

Cód.

Cód.

Cód.

Cód.

Salvaguardias

Derechos compensatorios

Derechos antidumping

Impuesto al consumo

Impuesto al ingreso

Sanción

Rescate

Tratamiento arancel

Cód.Tratamiento IVA Cód. País de origen Cód.



Oficina responsable o autor(a) del documento

Umbral (D1745) 01

Variable (SAFP) 02

Franquicia (D2148) 03

Franquicia Arancel

Importación de vehículos por 
diplomáticos, consulares y de 
organismos internacionales 
acreditados en el país.

002

Tratamiento Arancel

Liquidación
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Oficina responsable o autor(a) del documento

Exenciones / Exclusiones / 

Tratamiento diferencia IVA

Los computadores personales de 
escritorio o portátiles, cuyo valor 
no exceda de cincuenta (50) UVT.

006

Los dispositivos móviles inteligentes 
(tabletas y celulares) cuyo valor no 
exceda de veintidós (22) UVT.

007

Excluido 01
Exento 02

I.V.A Diferencial 03

Tratamiento diferencial 04

Tratamiento IVA

Liquidación
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Documentos Soporte
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Asociación Inicial

Adición Posterior
Radicar

Documentos Soporte
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Integración / Interoperabilidad

Formas de Presentar 
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 RUT

 Bodega de Datos

 Análisis operacional

 Inventarios

 Endosos en Propiedad

 Arancel de Aduanas

 Descripciones Mínimas

 Documentos soporte

 Declaración de Valor

 Garantías

 Autorizaciones Previas

 Control Cupos

 Procesos Productivos y Transformación

 Salida de Mercancías

 Operaciones Aduaneras Especiales

 Autorizaciones

 Registro, Autorizaciones, Habilitaciones 
y Calificaciones (RAHC)

 VUCE (Registros, licencias)

 VUCE (Registros y  Licencias 
Inspección Simultanea Cupos 
MinCIT)

 RUNT

 Obligación financiera

 Contabilidad

 Riesgos

Integración / Interoperabilidad 
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3. Web Services
2. Presentación de Información por 

envío de archivos1. Diligenciamiento Web

Contingencias

Formas de Presentar
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Aceptación No. 570123456789 de 09/03/2017

F-1169 Rechazo Declaración

Registro de Unidades de carga

Selectividad

Aceptación y Firma
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Presentación

Firma 



Aforo
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Desaduanamiento 
Urgente

570 
Importaciones 

Presentación Aceptación /

Firmada 

Selectividad Aforo Levante Pago Retiro

Presentación Aceptación Selectividad Verificación Autorización de la 

solicitud 

Retiro

Selectividad Revisión Autorización del 

Régimen

Aceptación / 

Firmada

Presentación570 Depósito 
aduanero

Etapas Desaduanamiento - Aforo
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Finalización



Envío automático a 
Selectividad

 Declaración Aduanera para el
Régimen de Importación y Régimen
Deposito (Inicial, Corrección,
Modificación) cuando sea Aceptada
y Firmada.

 Declaración Aduanera para el
Régimen de Importación y Régimen
Deposito (Inicial – Anticipada)
cuando sea Actualizada

 Solicitud de desaduanamiento
urgente cuando sea Aceptada.

Selectividad
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NO INTRUSIVO 

AFORO DOCUMENTAL 

AFORO FÍSICO 

LEVANTE AUTOMÁTICO
El resultado de la selectividad se dará a

conocer vía WEB y a través del asunto.

Se suspenderá el término desde la

selección hasta la finalización de la

diligencia.

El reparto se dará a conocer vía WEB a

todos los intervinientes de la operación.

Resultado de la Selectividad y Reparto
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Datos generales 

del Aforo
Documentos 

Soportes
Datos de las Series Datos de las 

Muestras

Generar acta y 

consultar

1154 1519

 Acta de diligencia por declaración. 

 División de bultos. 

 Decisiones.

 Situaciones encontradas.

 Fundamento legal. 

 Información sugerida.

Funcionalidades Acta de Diligencia

Regímenes de Importación y Depósito - RID



Decisiones del Acta de 

Diligencia 
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Autorizar No Autorizar SuspenderAprehender

No Autoriza – Suspende - Aprehende

No Autoriza - Aprehende No Autoriza - Suspende Suspende- Aprehende
Decisiones 

Combinadas

Decisiones 

Totales

Decisiones
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Inicial

No Autorizar

SITUACIONES 
ENCONTRADAS

Serie 1

570

Serie 2

DECISIONES

No Autorizar

INICIAL

Serie 1

570

Corrección Provocada

Sin Observación

Para autorizar el levante con la declaración inicial, es

necesario que ACTUALICE los documentos soporte a

través del servicio de documentos soporte

Serie 2

Serie 2

Serie 1

570

Decisiones Totales
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No Autorizar

Serie 1

Serie 3

Serie 4

570

Serie 2

Aprehender

No Autorizar

Aprehender

Decisiones No Autoriza-Aprehende

INICIAL

Serie 1

570

Serie 2

Corrección Provocada

Serie 3

570

Serie 4

Inicial Provocada con Rescate

Sin Observación

SITUACIONES 
ENCONTRADAS

DECISIONES
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Decisiones Combinadas



Serie 1

570

Corrección Provocada

Inicial Provocada con 

rescate  

570

Serie 1

Serie 3

Serie 4

Serie 2

INICIAL

No Autorizar

Suspender

No Autorizar

Suspender

Aprehender Aprehender

Inicial 

Provocada

Serie 2

Serie 3

Serie 4

Sin Observación

Para autorizar el levante con la declaración inicial, es necesario que una vez la

autoridad competente ordene la continuación del trámite se active la declaración.

Decisiones No Autoriza, Suspende y -Aprehende
Decisiones Combinadas

570

570

SITUACIONES 
ENCONTRADAS

DECISIONES
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Pago
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Servicios

• Generación de Recibos de pago

• Pago individualizado declaraciones

• Pago consolidado declaraciones

• Control del pago diferido

• Pago actos administrativos

• Confirmación de pago en tiempo real

• Consultas estado del pago

• Interoperabilidad con otros SIES

• Pagos con TIDIS

• Conciliación pagos

Formas de pago

 Electrónico

 Presencial (contingencia)

Electrónico

Presencial (contingencia)

Pago
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Retiro
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Desaduanamiento 
570 - 520

Desaduanamiento 
Urgente

No Autorizar

Reporte de NO 
Autorización de 

Retiro de Mercancías 

Autorizar

Solicitud de 
Autorización de Retiro

Autorización de 
Retiro de Mercancías

5703XXXXXX
31/08/2017

Consulta 
Autorización de Retiro

• Asunto del SIE RID – Retiro de Mercancías
• Pantalla
• Vía Web Service
• Cancelación del levante

Autorización de Retiro de Mercancías
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Declaración Simplificada
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Declaración 

Complementaria

1 Actualización 

descripciones mínimas  y 
Presentación

2 Aceptación y 

Firma

 Entrega en lugar de

arribo al declarante

 OEA y usuario de

confianza

 Surte todas las etapas

del desaduanamiento -

con pago diferido o

consolidado
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Declaración Simplificada



Régimen de Depósito 

Aduanero 
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• Presentación en lugar de arribo

• OEA en el depósito aduanero 
finalizado tránsito

• Traslado amparado en la declaración

• Planilla de recepción e inconsistencias

1 Presentación 2 Aceptación

5 Autorización   del 

Régimen

4 Revisión 3 Selectividad

Serie 1

Serie 2

Desaduanamiento

Régimen Depósito

6 Traslado
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Etapas Desaduanamiento 

Régimen de Depósito



Transferencia
• Previa autorización – Justificación
• Corrección Declaración
• Traslado con nueva Declaración
• Planilla de recepción e inconsistencias
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Cambio de Depósito o Declarante



1. Tipos:

• Inicial, Inicial anticipada, Corrección
• Inicial normal para modificación por cambio de régimen -

Reexportación

2. No aplica: liquidación, levante, pago, retiro

3. Exige subpartida y descripción completa de la mercancía

4. Registrar régimen precedente: Tránsito OEA

5. Autorización dentro del término de permanencia en lugar de arribo

6. Traslado 2 días hábiles a partir de la autorización

7. No se considera en libre circulación

8. Posibilidad solicitud de revisión – Declarante

9. Registro de entrada y salida de mercancías
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Características SIE Depósito Aduanero



Desaduanamiento 

Urgente
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1 Presentación 2 Aceptación

5 Autorización 

de la solicitud

6 Retiro

4 Verificación 3 Selectividad

Serie 1

Serie 2

Desaduanamiento

Urgente

Serie 2

D. I.

Serie 1

Serie 3

Serie 4

D. U.

Serie 2

EX.
DEF.

Serie 1

Serie 3

Serie 4
7 Finaliza
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Etapas Desaduanamiento Urgente
570



Subdirección de Gestión de Comercio Exterior – Coord. de la Dinámica de los Procesos

2. Web Services1. Diligenciamiento Web
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Formas de Presentación
Desaduanamiento Urgente



Formas de presentación 
• Inicial, remplazo
• Finalización

Envíos de socorro o auxilio
Donaciones, comodato, proyectos o convenios de cooperación.

Aspectos relevantes en la Interacción con otras funcionalidades:
• Firma
• Importación: Cambio de destinación
• Exportación definitiva
• Importación o exportación: Bienes Capítulos 84 a 90

Serie 2

INICIAL

D. U.

Serie 1

Serie 3

Serie 4

INICIAL

D. U.

Mercancías Especial Naturaleza o Necesidad Apremiante.

Aspectos relevantes en la Interacción con otras funcionalidades:
 Garantías
 Declaración Importación
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Características Desaduanamiento Urgente



Solicitudes de 

Operaciones Aduaneras
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Servicio de Prórroga

Plazo Mayor 

Autorizaciones  

Finalizaciones 
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Presentación de Solicitudes Electrónicas 



Documentos 
Soportes vía WEB

Presentación de la 
solicitud  vía WEB 

Solicitud

ESTUDIO DE LA 
SOLICITUD 

AUTOMATICA
- Vía WEB
- Registro Asunto

ACTO ADMINISTRATIVO
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Funcionalidades
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